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Edificio Hernando Morales Molina
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Estando al  despacho  la  presente  comisión  para  su  respectivo  trámite,  se

advierte, que junto con los anexos allegados, no se remitió copia del auto del 11 de
febrero de 2022, el cual fue aludido en el despacho comisorio No. 08 emitido por el
juzgado comitente, así como el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto
de secuestro, a fin de corroborar la inscripción de la medida de embargo.

Por lo que, se REQUIERE al Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, para
que se sirva enviar copia de la citada providencia y del citado certificado. Además,
de  no  encontrase  inmerso  en  dicho  proveído  la  dirección  e  identificación  del
inmueble  objeto  de  entrega,  se  le  solicita  suministrar  tal  información,  a  fin  de
corroborar los datos indicados en el referido comisorio. Comuníquese. 

NOTIFIQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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